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PROVINCIA 1)E LOGROÑO

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

K

PRESIDENCIA

iScl Consejo de Hioisiros
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno civil.

CIRCULAR.—8*res«¡>«esáo«.

Como los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que figuran en la rela
ción que á continuación se inser
ta, no han remitido hasta la fe
cha, los presupuestos ordimarios 
para el ejercicio de 1885 á 86, á 
pesar de lo terminantemente 
prescrito por el artículo 150 de 
la vigente ley Alunicipal y las cir
culares de Cate Gobierno, he dis
puesto declararlos incursos en la 
multa de 17 pesetas 50 céntimos 
si dentro del improrogable tér
mino de 10 dias, no se reciben 
los presupuestos debidamente 
reintegrados y consignados en 
los ingresos los intereses de las 
inscripciones intrasíeribles y en 
los gastos, cantidad bastante pa
ra sufragar los de las obras man
dadas llevar á efecto en los res
pectivos cementerios, por la Cir
cular inserta en los «Boletines 
oficiales» de 2’3, *21 y 25 de Di
ciembre próximo pasado,

Logroño 10 de Junió de 1881'
El Gobernador,

Federieo Terror y Gnlvoz

A lean a dre.
Aldeanueva de Ebro. 
A lesôn.
Anguiano.
A ren zana de Arrila. 
Arnedillo.
A r rubai.
J Liños de rio Tovia.
Bel ceo.
Bergasa. 
Oabezón.
Canales, 
Canillas.
Cañas, 
Cárdenas, 
('el lo rigo. 
Cenicero.

Relación de los pueblos que en ■ 
10 de Junio no han remitido ' 
los presupuestos para el ejer
cicio de 1885-86’

/Igoncillo. 
Al be rite.

Cirueña’ 
Cerera.
Daroca. 
Entrena.
Estelle.
Feliz ale che. 
Fuenmayor. 
Galilea.
Grávalos. 
Grañón.
Herce.
Hervías.
Herramélluri. 

lomos.
Huércanos.
Jabera. 
Laguna. 
Ledesma. 
Lumbreras. 
Mansi lia.
Manzanares.
Ahítate. 
Aledraiio.
AFuro de Aguas. 
Nalda.
Navarrete.
Nestares.
Nieva.
1 icháiiduri. 
Ücón.
Ojacastro. 
Ollauri.
Pradejón, 
Préjano.

Redal.
Rivas,'
Rodezno. 
San Torcuato. 
Santurde, 
Santa rdejo. 
Lasanta. 
Sojaela.
Sorzano.
Sotes.
Sote de Cameros.
Torre de Cameros.
Teriecilla sobre Alesanco.
Te vi a.
Trevijauo.
Tadelilla.
Tur ranean. 
A^aldemadera.
Val gañón.
Ventrosa.
Villamediaua.
Villanueva de Cameros.
Añilarla (Quintana.
Añil arroya.
Villavelayo.
Vi alegra de /Abajo.
Viniegra de Arriba.
Zarratóii.
Zarzosa.

JUNTA PROVINCIALDK
INSTRUCCIÓN PÚBLICA BE I.CURONO.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la misma en sesión 
del dia 29 de Abril último.
Presidencia del Illmo. señor 

Gobernador civil.
Leida, fue aprobada el acta 

de la anterior.
Se acordó:
Quedar con satisfacción ente

rada de haber sido nombrado 
i vocal de esta Junta, en concepto 
ule inlividuo de la Comisión 
! Provincial, D. Antonio Argaiz,

1 que en el acto tomó posesión de 
su cargo; y de haberle sido 
aumentado en ciento cincuenta 
pesetas anuales el sueldo que 
disfruta I). Leopoldo Elias, des- 

¡! de primero de Julio próximo por 
J el Ayuntamiento de la ciudad 
I de Nájera á propuesta de la 
Junta local Je la misma, como 
maestro de una de las escuelas 
públicas.

Recurrir ante el Exemo. señor 
Alinistro de Fomento exponien
do las razones que militan en 
pró de esta Corporación para 
que por el Rectorado del Dis
trito sea considerada como 
maestra interinade la escuela de 
niñas de la villa de Enciso doña 
Alónica Alazo, en vista de la 
comunicación de este centro de 
16 del coniente.

Cursar á informe de las Juntas 
locales de Villamediaua y Nalda, 
las esposiciones promovidas por 
el maestro del primero de ex
presados pueblos y maestra del 
segundo, en las que solicitan 
licencia para ventilar asuntos de 
familia.

Estar conforme con lo acor
dado por el Illmo. Sr. Rector de 
conformidad con lo expuesto 
por el Ayuntamiento de Aluro 
de Ayuas, en virtud de lo que 
se proveerá la escuela elemental 
de niños por oposición, con la 
asignación anual de setecientas 
cincuento pesetas y emolumen
tos legales.

Aprobar el convenio habido 
entre el Ayuntamiento y maes
tra de Uruñuela, D.“ Tomasa 
Ruiz, debiendo percibir esta If^
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cantidad de trescientas pesetas 
anuales por compensación de 
retribuciones desd-) I.” de Julio 
próximo venidero.

I’hevar al Rectorado el expe
diente de sustitución de doña 
Beatriz Hernaez, maestra de 
Arenzana de Abajo, ó informar 
en la solicitu 1 que la interesada 
remitió á referido centro, con el 
fin de que se diese curso al mis
mo, que procede, en atención á 
las circunstancias en que se en
cuentra, se acceda á lo solicita
do en el expediente de que se 
trata.

Rnnitir á la inspección del 
ramo rd acta certificad;! de los 
oxiímcne# celebrados en bis es
cuelas públicas del Distrito de 
Royales en el mes de Marzo 
último y la queja que contra 
D. Francisc<j Reinares suscri
ben varios vecinos en doce del 
presente, para que cuando giia 
la visita ordinaria alas escuelas 
mencionadas, informe lo pro 
cedente.

Decir al maestro de Briñas 
procure elevar la enseñanza áb. 
altura que corresponde á la ca 
tegoría de la escuela que desem
peña.

Declarar visto un oficio del 
Alcalde dc /lrenzana de Abajo 
de 20 del actual.

Autorizar al maestro de Pe- 
rolasco para que la cantidad d< 
17 pesetas 50 céntimos que b 
corresponde percibir por el con
cepto de material en el 4.® tri 
ni estro de este ano, la incluya 
en el presupuesto que hadefoi- 
mar jaira el siguiente ejercicio, 
con el objeto de que pueda aten
der más cómodamente á la pro
visión de los útiles necesarios 
para los niños que se hallan ma
triculados; y eschar el celo de 
la Junta local de Munilla para 
qu procure proporcionar á re
petido maestro otro local Es
cuela que reuna las debidas con
diciones higiénicas.

Manifestar á la maestra de 
Viniegra de Abajo, se atenga á 
lo acordado por esta Junta so
bre lo que solícita en su esposi- 
ción de 20 del que rige.

Ordenar al Alcalde de Arru- 
bal ingrese en la caja especial 
de fondos de 1. Enseñanza de 
esta capital con la regularidad 
debida, las cantidades que co
rresponden al maestro de ins
trucción primaria.

Participar al Ayuntamiento

! ele San zlsensio procure atender 
á las necesidades de laenseñan- 
za, al de Jimileo trate de sub
sanar los defectos de que adole
ce el local 7<scuela y á los maes
tros D. Víctor Ochoa, de el Vi
llar de Arnedo; D. Dámaso Ló
pez y D.’ Elisa Delgado, de 
Fuenmayor; D. Eugenio Mora
les, de] Cenicero y D. Nazario 
Solanas y D/ Alaría Antonia 
Alonso, de Ollauri,que esta Cor
poración ha visto con agradólos 
buenos resultados que vienen 
dando en las Escuelas que diri
gen, según se desprende del in
forme emitido por la Inspección 
del ramo en 20 del que cursa.

Quedar enterada de haber si
do nombrados maestros en pro
piedad de las Escuelas de niños 
de Autol, sustitución. Castro- 
viejo, Manjarés, Panzares, Man- 
silla, Ocón, Galbárruli, SanAIi- 
uán de Yécora y Carbonera, don 
Claudio Herreros, don Roque 
Medina, don Francisco de Sales 
Marin, don José Sáenz, don 
francisco Merino, don 3/anuel 
Salazar, don Felipe Elizondo, 
Ion Julián Tamas y don San- 
üiago Galán respectivamente. 

Logroño 10 de Junio de 1885.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y Galvez.

El Secretario, Román Zuaz(

Dekgaeión de llaciciK’a.

Esta Delegación, en uso de 
bis facultades que le confiere b 
R^al orden de 1-3 de Enero d< 
1S82, circulada por la Direcciói 
general de Rentas Estancad;n 
en 13 de Febrero siguiente, ha 
dispuesto la subastii de cajones 
vacíos de tabacos que se espre 
s in á continuación.

11 ■ ■ . ■ . , • i N úniero 
.wiiinisír. cioaes (ioiide enslen. = do 

i cajones.

Almacén de la capital. í 670 
Alfaro. 376 
Arnedo, 1825 
Calahorra. i 1282 
Cervera. 242 
Haro. i 1191 
Nájera. 1 1300 
Navarrete. 1720 
Santo Domingo. 17,?0 
Soto.'’ : 218 
Torrecilla. 251

Total..................... 110805

La subasta tendrá lugar el día

6 de Julio próximo en el des
pacho de esta Delegación, ante 
la Junta y hora de las doce á la 
una de su Jarde, presentando las 
proposiciones en pliego cerrado 
y papel de sello 12.°, y expre
sando en letra el núm. de cajo
nes que desee adquirir y el pre
cio en céntimos de peseta á que 
Se ofrezca pagarlos.

Las subastas en las Adminis
traciones subalternas que se de
jan relacionadas, serán simul
táneas en sus localidades res
pectivas y en esta Delegación, 
y compondrán dichas Juntas el 
Alcalde, como presidente. Ad
ministrador subalterno y Secre
tario de Ayuntamiento.

Los expedientes deberán 
c imprender un ejemplar del Bo
letín en que se inserte la pre
sente subasta; diligencia en que 
se haga constar se han fijado los 
anuncios en los sitios de cons- 
rumbre con anticipación de diez 
lias al de la subasta, y haberse 
luunciado por pregón; diligen
cia del acto del remate, acom
pañando las proposiciones ori
ginales, y que deberán remitirse 
il dia siguiente de la celebra- 
•ión de las subastas á esta De
legación

Los proponentes no podrán 
degar derecho á que sean admi- 
udas sus ofertas, puesto que son 
itribuciones de esta Delegación 
aceptarlas ó desestimarlas.

Serán preferidas las proposi- 
úoiies en primer término, las 
pie ofrezcan precios mas eleva
dos; despues las que compren- 
lan mayor número de envases, 
procediéndüse en caso de empa
te á almitir pujas á la llana por 
espacio de quince minutos.

La entrega del númere de c^'V 
¡ones adjudicados á cada propo
nente se liara en proporción de 
clases, estado y condiciones en 
que se hallen, cuando haya más 
de una proposición en cada lote 
ó sea al núm. que se fija en cada 
localidad; y la entrega no suce
derá hasta tanto se ingrese su 
importe en la Tesorería de esta 
provincia.

Logroño 9 de Junio de 1885, 
—El Delegado de Hacienda, 
Agustin Martinez Cavero.

MinisiPi'io la € ' .
EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Desde que por prescrip
ción de la ley se encargó el Gobierno 
(le los asilos de dementes declarados 
establecimientos de Beneficencia ge
neral cuidó de estatuir en los regla
mentos la conveniente limitación 
para garantizar en cierto modo la 
seguridad individual, no consintien
do la reclusión de ningún alienado 
sin previa información hecha ante ( i 
Juez competente para justificar el 
padecimiento la conveniencia ó 
necesidad de conceder la clausura del 
enfermo.

Desgraciadamente desde que se 
publicó la ley de Beneficencia de 20 
de Junio de 1849, y el reglamento 
para su ejecución de 14 de Alayo de 
1852, el Gobierno no ha podido crear, 
dada la situación angustiosa del Te
soro público, más hospitales de de
mentes de carácter general que el 
que existe en Leganés ba jo la deno
minación de Santa Isabel, insuficien
te para albergar el crecido número 
de alienados que hay en España.

De aquí que las Diputaciones pro
vinciales, los Ayuntamientos y los 
particulares tengan á su cargo un 
gran número de locos que entran en 
reclusión sin ninguna garantía eficaz 
de seguridad individual, y de aquí 
también que se promuevan con fre
cuencia litigios, y aun procedimien
tos criminales, por haber recluido 
sin razón, y con fines que atentan á 
la moral, á personas no declaradas 
judicialmente en estado de demencia.

Por estas razores, y en la imposi
bilidad de que el Estado se haga car
go de todos los hospitales de demen
tes, el Gobierno anterior, así como 
el actual, creyó que se estaba en el 
ca'O de publicar una disposición de 
carácter general para garantizar esa 
dicha seguridad individual, dando en 
tan delicado y grave asunto la debi
da intervención á los Tribunales de 
justicia, y sujetando á los estableci
mientos provinciales, municipales y 
particulares á la.s mismas reglas de 
precaución que seob?ervan en el ma
nicomio que corre á cargo del Estado.

Para tomar ese importante acuer
do se ha oído la ilustrada opinion del 
Real Consejo de Sanidad, de la Real 
Academia de Medicina y de las Sec
ciones de Gobernación y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado; y el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con los dictámenes emitidos por las 
indicadas Corporaciones , tiene la 
honra de proponer á V. M. el siguien
te decreto.

Madrid 19 de Mayo de 1885. 
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M., 
Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

X); conformidad con lo <jue de
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acuerdo con el Consejo de M¡nist”os 
Me ha propuesto el de la Gobei na
ción, oído el Real Consejo de Sani
dad. la Iteal Academia de Medicina y 
las Secciones de i obernación y de 
Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado,

Vengo eu decretar lo siguiente;
Artículo 1.” La hospitalidad á los 

dementes $e concederá en dos térmi
nos:

I ." De observación.
2 .’ De reclusión definitiva.
Art. 2.’ En ningún caso seiaín 

admitidos dementes en observación 
en los establecimientos de Benefi
cencia general, pero podrán ingresar 
con las formalidades que establece 
este decreto,en los provinciales, mu
nicipales y particulares.

Art. 3.° Para que un presunto 
alienado pueda ser admitido en ob
servación, será preciso que lo solicite 
el pariente más inmediato del enfer
mo, justificando la necesidad ó con- 
venieucia de la reclusión por medio 
de un certifitíado expedido por dos 
Doctores ó Licenciados en Medicina, 
visado por el Subdelegado de esta 
Facultad en el distrito é informado 
por el Alcalde.

Estas solicitudes deberán presen
tarse á la Diputación provincial si 
establecimiento pertenece á la pro
vincia, y al Ayuntamiento si es mu
nicipal.

Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos cuidarán de habilitar 
un local con las convenientes condi 
ciones para recluir á los dementes en 
observación, donde puedan perma
necer hasta que se les conduzca á un 
manicomio en clase de reclusos per
manentes.

En los establecimientos particula
res la admisión se sujetará á lo que 
determiuen los reglamentos especia
les que préviamente deberá aprobar 
el Gobierno; pero siempre previa la 
presentación de los documentos de 
que habla este decreto.

Los Profesores de Medicina que ex
pidan la certificación expresiva del 
estado del enfermo no podrán ser 
parientes dentro del cuarto grado 
civil de la persona que formule la pe
tición, del Director administrativo ni 
de ninguno de los Facultativos del 
establecimiento en que deba efec
tuarse la observación.

Cuando la observación haya de 
hacerse en casa particular, los Médi
cos que expidan la certiricQción no 
podrán tampoco ser parientes dentro 
del mismo grado del propietario ó 
propietarios del establecimiento.

Los Directores de los estableci- 
niientos tienen la obligación de dar 
conocimiento al Gobernador de la 
provincia respectiva, ó al Alcalde, 
según esté el manicomio en la capi
tal de la provincia ó en uno de sus 
pueblos, en el preciso término de tres 
horas, á contar desde el momento del 
ingreso del presunto alienado, expre
sando el nombre y natiirale¿a de éste 
el de la persona que haya solicitado

! la admisión, y el nombre de los Fa
cultativos que hayan certificado 
acerca de la necesidad ó conveu'cncia 
de recluir al enfermo.

Art. 4." La observación, sin más 
requisitos que los ya expresados, sólo 
podrá ser consentida una vez; y si en 
cualquier tiempo la persona que haya 
estado sujeta á ella presentase de 
nuevo síntomas de demencia, será 
indispensable, para volverla á some
terse a observación, instruir el opor
tuno expediente judicial.

Art. 5.° El ingreso en observación 
de dementes, en la forma estableci
da no podra tener efecto sino en ca
sos de verdadera y notoria urgencia, 
declarados así en los informes del 
Alcalde y Subdelegado de Medicina. 
Mientras el presunto demente pueda 
permanecer en su casa sin peligro 
para los individuos de la familia, sin 
causar molestias excesivas á personas 
que vivan en las habitaciones conti
guas, ó sin perjuicio evidente para la 
salud del mismo pariente, no podrá 
ser recluido, a menos que lo acuerde 
el .Tiizgado de primera instancia res
pectivo, prévia la instrucción del 
oportuno expediente.

Art. G.° Tau luego como un en
fermo ingrese en un establecimiento, 
deberá incoarse, bien por la familia, 
ó de oficio en caso de que el presunto 
alienado carezca de parientes, ó en el 
de que éstos se hallen ausentes, el 
expediente judicial para la reclusión 
definitiva á fin de que, espirado 
el plazo de tres meseses ó de seis en 
casos duílus, se expida por el Facul
tativo ó hacultativos, del manicomio 
en que la observación tuviere lugar 
el oportuno certificado informati^o.

Este certificado deberá ser entre
gado á la persona que solicitó la 
clausura del demente el mismo día 
que termine dicho plazo, para que 
inmediatamente pueda ser presenta
do al Juzgado el cualá su vez habrá 
de dictar la resolución que proceda 
dentro de las 21 horas siguientes.

Art. 7." Para la admisión defini
tiva de un demente será preciso el 
expediente instruido ante el Jm-z de 
primera instancia, en el cual se jus
tifique la enfermedad y necesidad ó 
conveniencia de la reclusión del 
alienado.

Art. 8.° Las peticiones,^ tanto de 
observación como de ingreso defini
tivo en un hospital, deberán hacerse 
por el pariente más inmediato del de
mente, ó de oficio si se trata de una 
persona que carezca de familia, se * 
halle lejos ó separado de esta. En los 
expedientes de reclusión se oirá pre
cisamente á los parientes, emplazán
dolos por el término de un mes, pasa
do el cual se resolverá, con ó sin su 
audiencia, si no hubiesen compare
cido.

Art. 9.° Los procesados por los 
Tribunales que sean declarados de
mentes y mandados recluir serán ad
mitidos cu los establecimientos á 
petición de la Autoridad correspon
diente, prévia la remisión de testimo
nio del tanto de la condena.

Para estos alienados se destinará en 
los manicomios un departamento se
parado que reuna las convenientes 
condiciones de seguridad.

Art. 10. Los particulares ó aso
ciaciones que sostengan ó funden un 
establecimiento con destino al alber
gue de dementes deberán someter á 
la aprobación del Gobierno sus res
pectivos reglamentos, y funcionarán 
con arreglo á lo que en ellos se esta
blezca.

Esta obligación se hace extensiva 
á los que en la actualidad tengan 
establecidos manicomios ó casas de 
salud.

Art. 11. Los particulares que sin 
tener establecido hospital de demen
tes se hagan cargo de estos para aten
der á su curación deberán siempre 
noticiarlo al Gobernador ó Alcalde, 
si nó residiese en la capital de la pro
vincia, dentro del preciso término de 
24 horas, contadas desde la admisión 
del alienado, y quedarán sujetos á la 
responsabilidad que marca el Código 
penal, si incurriese en falta ó delito 
por secuestro inmotivado ó cualquie
ra otra causa, respondiendo asimis
mo de los daños que produzcan los 
dementes por rozón de abandono ó 
negligencia en la custodia de ios mis
mos.

Art. 12. La alta inspección de los 
asilos de lementes, de cualquier caso 
y ¡ grado que sean, corresponde al 
Ministro de la Gobernación y Direc
tor general de Beneficencia y Sani
dad y en representación de estos ai 
funcionario en quienes deleguen.

Los Gobernadores civiles de pro
vincia, por .sí ó por medio de delega
dos idóneos, la Autoridad local y los 
Subdelegados de medicina vigilarán 
constantemente los establecimientos 
de dementes siendo facultad de los 
primeros corregir inmediatamente 
las faltas que observen, poniendo en 
conocimiento de los Tribunales Jas 
que á SIL juicio revista carácter de 
delito.

Para estos mismos efectos, así los 
Alcaldes como los Subdelegados de 
Medicina deberán dar cuenta al Go
bernador respectivo de lo que hayan 
observado y merezca ser corregido 
en el mismo dia en que practiquen 
las visitas. Se cuidará de que en los 
establecimiento.s y casa.s particula
res de salud no se tenga n ticia an
ticipada de las mencionadas visitas.

Estas insfxiccioues deben hacerse 
con la frecuencia posible por la.s Au
toridades gubernativas. Los Subde
legados do Medicina las practicarán 
por lo menos una vez ni mes, si el 
manicomio ó casa particular se halla 
situado dentro del término munici
pal del punto de su residencia y ca
da trimestre si está fuera de dicho 
término.

Art. 13. Los Directores de los ma
nicomios no oficiales y los de casas 
particulares de curación deberán dar 
conocimiento al Gobernador ó Alcal
de, según los casos, en el término de 
24 horas de la salida de los enfer
mos que tuviesen á su cuidado, con

expresión de la causa que la motive 
cualquiera (pie sea esta.

Art. 14. En lascases de curaciun 
no podrá haber mas de cuatro enfer
mos; y los particulares que quieran 
albergará mayor número de. alie
nados tendrán qm* cumplir, para ob
tener el correspondiente permiso, con 
la obligación impuesta en este de
creto de presentar sus reglamentos 
á la aprobación del Gobierno.

Art. lo. Corresponde al Ministro 
de la Gobernación autorizar la re
clusión de los individuos del Ejército 
á quienes por haber perdido la razón 
se expida la licencia absoluta, pues
to que, cesando respecto de ellos la 
jurisdicción de guerra, adquieren las 
familias do los enfermo.s el derecho 
de cúratela, y quedan sujetos podo 
tanto para su admisión en los mani
comios á los mismos tramites esta 
blecidos por la jurisdicción civil.

En el caso de carecer de paneiites 
á quienes pueda entregarlos la Au
toridad militar, lo hará esta á los 
Gobernadores civiles ó Alcaldes, á 
los cfecto.s marcados en e.ste decret.), 
y que se relacionan con los demen
tes abandonados; i''ero siempre acom- 
pañando testimonio de la providen
cia en virtud de la cual fueron de
clarados dementes.

xArt. IG. Será indispensable ob
servar lo dispuesto (‘u e.ste decreto 
para recluir en un manicomio á b.s 
individuos del Ejército que padezcan 
enajenación mental, aun cuando por 
esta causa no seje cxpid.aja licencia 
absoluta, sin perjuicio de que, en 
caso de recobrar] la razón, vuelvan 
al Ejército si les corresponde v reu
nen las condiciones reglamentarias 
para ello.

.ARTICULO AUICII. ..\L.

En el ts'rmiuo de un me ', á contar 
de-¡de la publicación do este Decreto- 
Ij.-i dueños de los manicomios parti 
culares deberán pre.sentar en el Mi
nisterio de la Gobernación, Dirección 
g‘lierai de Beneficencia y Sanidad, 
p )!’ conducto del Gobernador de ía 
provincia en que estén situados hjs 
establecimientos, sus respectivos re
glamentos, para que sobre ellu.s re 
caiga la debida ajirobación. A dichos 
reglameuto.s acompañarán uua rela
ción detallada de los enfermos que 
tengan á su cuidado, con todos los 
antecedentes de la dolencia que su
fren, fecha del ingreso en el Asilo, 
nombre de las personas que pidieron 
el ingreso y que satisfacen la.s pen
siones.

Las casas de ‘¡alud presentarán en 
el mismo plazo la relación indicada 
en el párrafo anterior.

Estos documentos se presentarán 
por duplicad»/.

Dado en Palacio á diez y nueve di» 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco.

ALFONSO.
El Miiií.^tro lie l;i Góhnrnación.

frVa.'ici'iCi» El tt III ero y ISiihich,.
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Extracto que Conna cl Secretario (¡uc 
Kusciibc, (le los acuerdos celebra
dos por el Exemo. Ayutamiento en 
el mes de Mayo último.

(Conclusión.)

Leída una comunicación del-señor 
Juez de 1“ instancia é instrucción 
de esta ciudad, so resolvió gratificar 
con veinte pesetas á Román Pérez y 
Nicolás Pérez Pascual, los cuales ex 
trageron del río Ebroel cadáver de 
una muger ahogada.

Vista una exposición en que Den 
Juan Apellaniz y Ganchegui solici
ta se certifique acreditando el cargo 
de vino que se aforó en el año de 
1884,se acordó facilitar al interesado 
el documento pedido, teniendo en 
cuenta los antecedentes que obren 
en la depend^rucia de la municipali
dad.

Asimismo se decidió trascribir ;i la 
asociación de labradores una comu
nicación del Illrno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, resol
viendo que el servicio de bagages se 
subaste inmediatamente señalando 
al efecto mayor cantidad que la que 
sirvió de tipo en años anteriores, e.s- 
perandó, con este motivo que se pre
sente algún licitado!'.

Enterado el Ayuntamiemo de una 
comunicación del Sr. Delegarlo de 
Hacienda pública de esta provincia > 
acordó se faciliten los datos pedido.s 
necesarios á dicha dependencia para 
el expediente instruido, con el obje
to de anuncia? la subasta para el 
arriendo de lo.s consumas en el año de 
Í8S5 á 18S6.

Vista una instancia en que D. Aga- 
pito Ruiz Hernández ruega se reba
je el precio dado al terreno que en la 
Travesía de Palacio intenta adquirir 
con el objeto de unirlo á la casa nú
mero P2U de la calle Mayor, se acor
dó estar á lo resut Ito en sesión ordi
naria del día 16 del corriente mes.

Se admitió la despedida de vecin
dad solicitada por 1). Lucio Alonso y 
Labrador por convenirle trasladarse 
à San Sebastian.

Acto continuo se autoioz’) á Don 
Jorge I razóla para reedificar la fi 
chada núm. 2 fAjdel Muro del Pó
sito.

Se dió lectura á la copia de la sen
tencia dictada por la Exorna. Au
diencia Territorial de Burgos, decla
rando no haber lugar á otorgar el 
beneficio de pobreza á ). Juan Ape- 
llauiz y Gandí igui para continuar 
lidgando con el Ayuntamiento en el 
pleito sobre, que 'se declare libre de 
s í'.'vidumbre una finca rústica en el 
término de las «Ganuas# <í impo
niendo al dicho Apellaniz, las costas 
de este incidente.

Enterado el Ayuntamiento dispu- . 
so escribir al procurador!) Grego
rio ineda, dándole gracias espresi- . 
vas así como al Letrado que defiende 
á la Corporación, por la actividad 
desplegada cu este asunto, y el buen 
éxito obtenido en el inci i ente de que 
se trata.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos serví" 
cios municijiales.

1 ogroño 4 de Junio de 1885,—An
selmo Torralbo.—V.® B.® El Alcalde, 
M. tal vador.

Sesión Ordinaria del día 6 de Junio 
de 1885.

Terminados los asuntos ordinarios, 
se aprobó el extracto de lo.s acuerdos 
celebrados por el Exemo Ayunta
miento en el mes de Mayo último, 
acordando se remita al Illmo. Sr. Go
bernador civil de la yu'ovincia, para 
su inserción en el «Boletín oficial», 
como determina el art. 109 de la ley 
de 2 de Octubre de 1877.—El Presi
dente, Miguel Salvador.-P. A. de S. E. 
Anselmo Torralbo. Secretario.

Año le 1885. . Mes de Mayo.
nrniinrwtjíf

-S' KCieE»33ia.

Mota de los gastos originados di¡- 
rantela presente semana en las 
obras de reparación de calles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto muníci- 
palj según cuenta aprobada por 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 30 de Mayo último que S( 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo qm 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaft Cl s.

Por 7 jornale.*? al pean Hila
rio Rosales, á2‘.'O pesetas 
uno. 17 50

Por 6 iJ. al id, Felipe 
Fernandez, á 2*75 pese- 
ta.s nuü. 16 50

Por 6 id. al id. Timoteo 
Ripalda, á 2'25 pesetas 
uüo. 13 50 

Pul' 6 id. al id. Eugenio 
Rdriguez, á 2‘25 pesetas uno. 13 50 

P«r 6 id. al id. Gregorio Gon
zalez, á 2 pesetas uno, 12 » 

Importe de 28 metros cua
drados de asiento de losa 
nueva, á 1 peseta uno 28 0 

Idem de 19 metros cuadra
dos de labra de adoquín 
viejo. 19 0 

ídem de 11 cunachos de
mortero 2 75

Total. . . . 122 75

Importa esta nota la canti
dad de ciento veintidós pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Logroño 2 de Junio de 1885. 
=E1 Contador, Gregorio Ls- 
paua.^V? El iVlcalde, M 
Salvador.

Aiüiücios ofieiales
Hallándose terminado el re

partimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año ecsnómico de 
1885 á 86, se halla expuesto al 
público por término de 10 dias 
en la Secretariado este Ayun
tamiento, para que lus contribu
yentes puedan examinarlo y re- 
clamar si se consiperan agra
viados.

Ausejo 7 de Junio de 1885— 
El Alcalde, Francisco Albeniz.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados los 
cuales, no se admitirá ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Medrano 7 de Junio de 1885.— 
El Alcalde, Esteban Diez.

Terminado el repartimiente 
de la contribución territorial de 
C'ta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

S 3 <lc <le 1SS3.

Temperatura máxima al ol....................  
Idem id. á la sombra . . .
Temperatura mínima al aíre. .^ . . . . 
Idem id. al refiector. . . .

Altura baro-I á las 9 de la mañana. .
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

i á las 9 de la mañana . .
VnsK» ■ • • 'i á las 3 de la tarde . ■ .
Estado dfií á las 9 de la mañana. .

CIELO ... .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada..........................................  

Ozono...................................................... 
Lluvia.....................................................

por término de 10 dias, durante 
los cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, si es que 
se hallan perjudicados.

Baños de Bioja 7 de Junio de 
1885.—El Alcalde, Plácido To
rres.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
parta el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue
den los contrbnyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclama- 
óiones que estimen convenien
tes.

Montabo de Cameros 6 de Ju- 
niodel885.—El Alcalde, José 
Martinez.

liuiiicios particulares
GRAN DEPÓSITO DE MADERAS 

de 

í’EhRO .íEStS .IIMEMZ,
< de üub’^oh, 

/unio al Cuartel de la Cruardia civil. 
IAXhEíOÍÍO.

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in
mejorables maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transporte.

---- «»----- 

29‘4 
19‘8 
12‘4 
11'8 
730‘2 
730*4 

O. brisa 
N. I risa. 
Nuboso. 
Idem.

5‘2 
0*440

’ imp. de F. Martinci~Zâpôrtâ?
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